
INFORME SECRETARIAL a Despacho del señor Juez en la fecha. 
Cali, 6 de Octubre de 2020 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria  
 
 
PROCESO            EJECUTIVO 
DEMANDANTE      BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  
DEMANDADO        ARTURO PELAEZ MUÑOZ 
RADICACION       2020-036 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1797 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Seis (6) de Octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Agréguese a los autos para que obre la anterior comunicación aportada por la apoderada 
de la parte demandante, el cual aporta dirección electrónica para llevar a cabo la 
respectiva notificación según Art. 291 del C.G.P., al demandado ARTURO PELAEZ 
MUÑOZ., al correo del destinatario: arturopelaezmunoz@hotmail.com 
 
Ahora bien, como quiera que el apoderado manifiesta conocer la dirección electrónica del 
demandado; sírvase proceder a notificarlos en debida forma, teniendo en cuenta que: “La 
parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, (…)”. Caso 
en el cual no cumple con los requisitos del Artículo 291, numeral 3 inciso final del C.G.P.)  
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
. 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ. 
Juez. 
 
 
Lvl 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 


